
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. 09-G-DIC- ()) 3 499

 

HUMBERTO MOYA GONZA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

E enla Notaría Trigési yaquil, el6
documentos otorgadas en nación extranjera, referentes al Poder General que confiere la compañía extranjera

( ) B, V., a favor ñor Oscar Gardl
colombia: y Notarí: hr ” q 1104 de 2000 |; E Pills de Dari. ió,na,
Juramentada del señor Oscar Garcia Poveda, de nacionalidad colombiana.

 Quela abog: graud Fesnandez, Ad pacha, soliciland lib !
Poder General, que la misma compañía confiere a favor del señor Oscar García Poveda de nacionalidad
colombiana;

190 del 
Código de Procedimiento Civil,

  QUE li
No. SC-G-1J-09-0387 de 13 de marzo de 2009.

 

En ejercicio de las atmbuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante
ADM-08232 de 14 juii , ADM. E de 2008; y, ADM.08458 de

24de septiembre de 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador, el Poder General, que
confiere la compañía extranjera INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B. V., a favor del señor
o 
 

 

 

 

 

 

 

scar Garcia E
otorgada el ante el Notano Tagé yaquil y

ión j di car Garcia E , Dtorgada nte el Not:
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 de la Ley de Compañías.

ARTICULO SEGUNDO, q el Poder
j b)t ermiso para

A did á y

V., del 12 de marzo de 2001 Se sentará razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO- DISF á del señor Oscar
García Poveda, j se publiquen, por una vez, Í yor circulación
en Guayaquil.

CUMPLIDO, vuelva el expediente

  

      
COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen la Intgídghicia de Cos las en Guayaquil, a 17 MAR 2009

. Humberto Moya [Gonzál
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

e DE GUAYAQUIL.
bwML

Saraya
Exp. No 103415
Trámite $ 8091 (2009)



No. 129/2009 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE

RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO

DE LA COMPAÑIA

INTERNATIONAL WATER

SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. QUE

CONTIENE LA DECISION DE

DICHA COMPAÑIA DE OTORGAR

UN PODER GENERAL AL SEÑOR

OSCAR GARCIA POVEDA; Y,

PODER OTORGADO POR LA

COMPAÑIA INTERNATIONAL

WATER SERVICES (GUAYAQUIL)

- B.V. A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR

GARCIA POVEDA.-—oooocrnccnmanannaaasn

CUANTIA: INDETERMINADA..--------- CA
En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Marzo A - ss

del año dos mil nueve, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA o

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.

  



SEÑOR NOTARIO DEL CANTON GUAYAQUIL

 

Abogada Cecila Feraud Fernández, a usted respetuosamentesolicito:

Sirvase protocolizar en el registro a su cargo los siguientes documentos:

1. Acta de Resoluciones del Directorio de la compañia INTERNATIONAL
WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., que contiene la decisión de dicha
compañía de otorgar un poder general al señor OSCAR GARCÍA POVEDA.

2. Poder otorgado por ta compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES
(GUAYAQUIL) B.V., a favor del señor OSCAR GARCÍA POVEDA.

Se adjunta los documentos originales en idioma inglés y las respectivas

traduccionesal español con las correspondientes legalizacionesde firmas.

Atentamente,

  
eclía-F4fandFernández.

Sa

Ab_Cesi
Reg .8661 .



  
   

don
gs :

BOARD RESOLUTION OF INTERNATIONAL WATER SERVICES (6 / 1

ENA Ñ

 
The Board of diectors of INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.,

a company organised and existing under the laws of the Netherlands with registered

address al Teleportboulevard 140, 1043 EJ Amsterdam, the Netherlands, hereby adopt
the following resolution wiihout convening a meeting;:

- To appomt mister OSCAR GARCIA POVEDA, wth Colombian nationality, as
representative in Ecuador, with broad powers to represent the companyin all acts and

contracts that will take place and produce effects in Ecuador, and, especially, to

answer complaints and comply obligations. Mister Oscar García Poveda's powers will
include those detailed in article 44 of the Civil Procedure Code of Ecuador

- To authorize Orangefieid Trust (Netherlands) B Y. to issue the referred power of

alttorney in favour of mister Oscar García Poveda

This resolution may. be signed in counterparts, each of which when so executed and

delivered shall be deemed as an original, but all such counterparts together shall

constitute but one and the same instrument.

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.:

Proactiva Medio Ambienle, S.A.*

 

    
Title. President :
Name Olivier Orsirió Y

i
V

      

   

De
,

 

Yo, VALERIO PÉREZ DE MADRID Y PALÁ, Notario de
sta Capital y de su Ilustre Colegio. -=---=========.

DOY FE: Que es legítima la firma que antecede de

DON OLIVIER ORSINI, Presidente del consejo de

Administración de Proactiva Medio Ambiente, S.A,

puesta en el presente documento redactado en inglés,

Do
cu
ma
nt
o1
3

J
U
A
N
G

 SELLO DE (idioma que en lo pertinente Conozco), por haber sido
EE esmacaless puesta en mi presencia; y de quedar anotado en el

RUZJONES libro indicador, sección 2” del/ corriente, con
ES ¿ húmero: 52 -. Madrid, a doce de febrero de dos mil
  
  

     
   

Haye du 5 octobre 1961)(Conventi
, de 2 de octubre)

de La
(Real Decreto 2433/1978,

Pais. España

El presente documento público

2. Ha sido fimmado por D. Valerio Pérez de

Madrid y Palá

Actuando en calidad de NOTARIO

Se halla sellado / imbrada con el de su Notaría2

CERTIFICADO

En Madrid 6 £ 18. febrero. 2009

Parel Decano del Colegio Notanal de Madrid

Con el número 1 0

Sello / limbre.o
o

sm

 

 

 
 

 

7
Doña Almadena ZAnora lpas



  Name Vincent Dsemvr Name:Tile “irse tal Pony Uulder Title

Seen for the legalization of the signatures of.

Mr. Vincent Johan Bremmer, bom in Hilversurs, the
Netherlands on he 23? day of April, 1974, holder of a Dutch
passport with number NUCRD2507, and
Mrs. Mijam Tita Reiners-Sieger, bora in Neeuwer-Amstel,
the Netheriand on the 6" day of October, 1962, holder of a
Dutch passport wilh number NPP34FKJ2, balh acting m ther
capacity as proxy-hokder ot Orangelfield Trust (Netherlands)
8.V., a private company with limited liability, having dis
corporate seal m Amsterdam, the Nelherlands, and jontly
legally represenfing Orangefiela Trust (Netherlands) B.V.;
Whereas Orangeheid Trust (Nethertanads) B,V., as appears
[ram an on-line trade regisler excerpt dated lhe 26" day ol
February, 2009, ¡5 acting in ls capacity as Managing Director
of as such solely authorized to represent INTERNATIONAL
WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V, having vts
registered olfice at Teleportboulevard 140, 1043 EJ
Amsterdam, ¡he Netherlands,
by me, Stelanie Wakhaus-Holdgrún, a candidate civillaw notary
acting as a substitute of Geert Jan van Aijihoven, Esq., a

e Nethe .
This statement expleily contams no judgement as lo the
contents of this document
Amsterdam,lhe Natherlands, this 26" day of February, 2009. ,  
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. APOSTILLE
Convention de La Haye du S octobre 1961

untey. THE NETHERLANDS
Publts document

El Sy been signed by My
ACB the capaciy of
Aspsterdam

Bears the sea) amp of
pe e J van Ryihoven

d

S Walthaus-Holdjgrun
Kkandidasí-noteris 1e

B; the registrar ol the€a easterol ihe Court om Amsterdam

001406WealíStam

 

LU Signature
M4, van Trch

 

  



POWER QF ATTORNEY

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., by virtue of this

instrument grants, nm favour of mister OSCAR GARCIA POVEDA, with Colombian

nationatlity, power of allomey, as sufficient as il is required by law, lo perform all acls

and contracts that will take place and produce effects in Ecuador and, especially, to

answer complaints and comply obligalions The powers of the altorney mclude those

 

detated in article 44 of [he Civ Procedure Code of Ecuador.

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.:

Signed by Orangeheid Trust (Netherlands) B V., Director, represented by'

 

N . MALo puner
arme: ido hder Name: Mijas LS

Title: + Title: General Proy ta
   lor

Seenfarthe legalization ol the signatures of:
Mr. Vincent Johan Bremmer, bom In Hiversi
Netherlands on the 23" day of Ap.as, holder of a bue
passport wilh number NUCAD25D
Mrs. Mirjam Titia nePdom in noeAmstel,
the Netherland on the 6” day ol October, 1962, holder ol a
Dutch passport with number NPP14FKJ2, both etna in their
capacity as prada of Orangefieló Trust (Netherlands)

V.. a private company wilh Imiled tiability, having its

2 ps £ a u o 5
8

3 »
8

3 2 5 a A 3 a a 3 e z
Whareas Orangefield Trust (Netherlands) B.V.. as ¿ppears
trom an online trado register excerpl dated the 26" day of
February, 2003,15 acting in its capacity as Managing Director
ol as such solely aulhonzed toor INTERNATIONAL
WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.Y. having lis
registered office at Tetorard 140, 1043 EJ
Amsterdam, the Netherlands,
by me, Slefanio Walthaus-Hotdgrón, a candidale cublam na
acting as a substitule of Geert Jan van Riftho %

    

  

 

   

civi-law notary in Amsterdam, the Netherlands.
This statement explicil contains no judgemel 6
contents of his mel
Amsterdam,the Netherlands, this 26” day ol Febrta

GQ

  APOSTILLE
Je La Haye du 5 octobre 1961

  

   

“YPeala HERLANDS
mee dicdodóment
Has béen stemsacd by Mr 5. Wallhaus-Holdgrún
0se uapacity o! kandidesi-notaris te

¿Amsterdam
4 Bearsthe ceal/stamp ol

Mr 0.) van Rujthoven

z aytheoathe Court in Amsterdam

5 SeoStamp *. Ou04407 10 Signature
y S M van Tricht

GRIN a

 



 
"TRADUCCIÓN 3

DE LOS 1DIOMAS:inglés, francés y neerlandés

AL IDIOMA:español o

MATERIA DE LA TRADUCCIÓN: Acta de resoluciones de Directorio  

 

ACTA DE RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO

DE INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V,

El Directorio de INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUH.) B.V., una

compañía constiluida y existente bajo las leyes de los Paises Bajos, con oficina registrada

en Teleporiboulevard 140, 1043 EJ Ámsterdam, Países Bajos, por la presente adopta la

siguiente resolución sn convocatoria a una reunion:

- Nombrar al señor OSCAR GARCIA POVEDA, de nacionalidad colombiana, como
representanie en el Ecuador, con amplios poderes para represenlar a la compañia
en todos los actos y conlratos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el

Ecuador y, especialmente, para contestar demandas y cumplir con obligaciones
contraídas. Las facultades del señor Oscar García Poveda incluirán aquellas

detalladas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador.

- Autorizar a Orangefield Trust (Netherlands) B Y. a que otorgue el referido poder a
favor dei señor Qscar Garcia Poveda.

La presente resolución puedeserfirmada en dos ejemplares idénticos, de los cuales cada

uno será considerado como un original al ser finmado y entregado, pero el conjunto de

estos documentos constituirá un solo instrumento

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.:

Proactiva Megio Ambiente, S.A:

[Firma ilegible]

Cargo. Presidente

Nombre: Olivier Orsini

(CERTIFICAGIÓN NOTARIAL EN ESPAÑOL EN EL ORIGINAL)

APOSTILLAfo legalización única)

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 196 1)

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

1. Pais. España

Página | de 3 )



El presente documento públic: sos s,
Ha sido firmado por D. Valerio Pérez de Madrid y Palá :

Actuando en calidad de Notario
Se halla selado/timbrado con el de su Nolaria

Certificado

>
o
n

n Madrid
El 18.febrero.2009

Porelade Colegio Notarial de Madrid

Con el y

Selto / iimbro.lustro Colegio Notarial del Terniorio Madrid

10. Firma [Firma tegíble]

0
0

 

[Sello] FE PÚBLICA NOTARIAL - Consejo General del Notariado español - Notariado

Europa

Orangefield Trusí (Nethertands) BV.

[Firma ilegible] [Firma ilegibie]

Nombre: Vincenl Bremmer Nombre: Mirjam Reijners-Sieger

Cargo. Apoderado General Cargo: Apoderado General

Visto parala legalización de las firmas de*
Señor Vincent Johan Bremmer, acido en Hilversum, Paises Bajos, el 23 de Abnl de
1974,titular del pasaporte neerlandés con número NUCRD25D7,
Señora Miram Tilla Reijners-Sieger, nacida en Niewer-Amstel, Países Bajos, el 6 de

octubre de 1962, tilular del pasaporte neerlandés con número NPP14FKJ2, ambos

actuando encalidad de Apoderado General de Orangefield Trust (Netherlands) B.V., una
compañia privada de responsabildad lmilada, que tiene su sede corporaliva en

Ámsterdam, palos Bajos, y en conjunto representando legalmente a Orangelfield Trust

(Netherlands) B
Entanto que Orongonela Trust (Netherlands) B.V., como aparece en un extracto en linea

del registro mercantil de fecha 26 de febrero de 2009, está actuando en calided de
Director Gerente como tal autonzada a reprasentar individualmente a INTERNATIONAL

WATER SERVICES (GUAYAQUIL) _B.V.. que tiene su sede registada en

Teleporiboulevard 140, 1043 EJ Amsterdam, Países Bajos,
por mí, Stefame Walihaus- Holdgrin, candidata a notaria de derecho civil, aciuando como
El del Ab. Geerl Jan van Rijthoven, notario de derecho civil en Ámslerdam,
Paíse:

 

po
padecioracón explicitamente no contiene ningún juicio sobre el contenido de este "

ento. por
Aarda. Palses Bajos, 26 de febrero del 2009. Esf

[Firma ilegible]
Go[Sello:] Ab. G.J. van Rijthoven - Notario en Ámsterdam

APOSTILLA

Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961

1 País: PAISES BAJOS

Página 2 de 3



OND

   

  

El presente documento público ú

2. Hasido firmado por: Sra S. Waithaus-Hotdgrin Y + *

3 Actuandoensu calidad de: candidata a Nolarta en Ámsterd,

4 Está revestido del sello / limbre de: Ab. G.J. van Rijihoven
Certificado

. —En Ámsterdam
El 26 defebrero del 2009

Porel Secretario del Tribunal de Ámsterdam

No. 8

Sello Tribunal de Ámsterdam .
0. Firma [Firma ilegible] - Sra 5.M. van Tricht”

Yo, Cindy Goosseus Wille, soy traductora con fluidez en dos idiomas inglés, francés,

neerlandés y español. Certifico que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender,

una traducción fidedigua al español del documento original en dichos idiomas.

5 de marzo del 2009.

A.
Cindy Goossens Wille

C.1.H 092574235-5

20, ABRO AYTO ART VINCEdr boe

Tyésma del Contun dur aguil, en

 

cumplivento a leo que Ctra

Ar = Numeral 5 de ly.

oy la que la Fino Se

Ús
Leto

  

  

 

Daronccionde Ar

   di conieme o 1Gque cómla en su a

20 Ciruela mo,OTESHADAS3

TN

o GANO/ :
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TRADUCCIÓN

DEL IDIOMA:inglés, francés y neerlandés

AL IDIOMA:español

MATERIA DE LA TRADUCCIÓN:Poder

 

PODER

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., en virtud de este instrumento

olorga a favor del señor OSCAR GARCIA POVEDA, de nacionalidad colombiana, poder

suficiente como en Derecho se requiere para que realice todos los actos y contratos que

hayan de celebrarse y surtir efeclos en el Ecuador y, especialmente, para que conleste

demandas y cumpla obligaciones contraídas. Las facultades incluirán aquellas detalladas

en el articulo 44 del Código de Procedimienlo Chal del Ecuador

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL)B.V.:

Firmado por Orangefieid Trust (Netherlands) B.V., Director, representada por:

[Firma legible] [Firma ilegíble]

Nombre: Vincent J. Bremmer Nombre: Mirjam Reijners-Sieger

Cargo. Apoderado General Cargo: Apoderado General

Visto para la legalización de las firmas de:
Señor Vincent Johan Bremmer, nacido en Hiiversum, Países Bajos, el 23 de Abril de

1974,titular del pasaporte neerlandés con número NUCRD2507, y

Señora Mirjam Tiba Reijners-Steger, nacida en Nieuwer-Amstel, Paises Bajos, el 6 de

octubre de 1962, titular del pasaporie neerlandés con número NPP14FKJ2, ambos
actuando en calidad de Apoderado General de Orangefield Trust (Netherlands) 8.V., una
compañía privada de responsabilidad limitada, que tiene su sede corporativa en
Amsterdam, Países Bajos, y en conjunto representando legalmente a Orangefield Trust

(Nethertands) 8.V.;

Entanto que Orangefield Trust (Netherlands) B.V, como aparece en un extracto en linea
del registro mercantil de fecha 26 de febrero de 2009, está actuando en calidad de
Direclor Gerente como lal autorizada a representar individualmente a INTERNATIONAL

WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 8.Y., que liene su sede registada en
Teleportboulevard 140, 1043 EJ Ámsterdam, Países Bajos,

por mi, Slefanie Walthaus-Holdgrún, candidala a notaria de derechocivil, actuando como
subrogante del Ab Geert Jan van Rithoven, notario de derecho civil en Ámsterdam,
Países Bajos.

 



documento, !

Ámslerdan, Países Bajos, 26 de febrero del 2009 Á7

Esta declaración explícitamente no contiene ningún juicio sobre el0 de.esle;
Y 0)' .

   
[Firma ilegible] .

[Sello:] Ab. G.J. van Rijlhoven - Notario en Ámsterdam

APOSTILLA .

Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961 a

1. País, PAÍSES BAJOS
El presente documento público
2. Hasidofirmado por: Sra. S. Walthaus-Holdgrun

3. Actuando en su calidad de: candidata a Notaria en Ámsterdam

4. Está revestido del sello/timbre de: Ab. G.J. van Rijthoven

Certificado
5. En Amsterdam
6. El 26 de febrero del 2009 ,

7. Porej Secretario del Tribunal de Ámsterdam

8. No. 006807

9.  Sello/Timbre Tribunat de Ámsterdam
10. Firma [Firma ilegible] - Sra. S.M, van Tricht

 

Yo, Cindy Goosseus Wille, soy traductora con (luidez cn los idiomas iuglés, francés,

ncerlandés y español. Certifica que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender,

una traducgión fidedigna al español del documento original en dichos idiomas.

5 de marzo del 2609.
e
e

Let MIC ED, Eh,

 

Mio rd alMedeh CIO epal Et
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AL ig

Cindy Gaosieús Wille

C.LA 09257H4235-5   
  

az ISa
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO.

TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL; - EN|
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL.

4) 2 DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR

Y ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LA...?

cao PRESENTE DOCUMENTACION QUE HACEN REFERENCIA

romero ACTA DE RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO DE LA

COMPAÑIA INTERNATIONAL WATER SERVICES

(GUAYAQUIL) B.V. QUE CONTIENE LA DECISION DE DICHA

COMPAÑIA DE OTORGAR UN PODER GENERAL AL SEÑOR

OSCAR GARCIA POVEDA; Y, PODER OTORGADO POR LA
COMPAÑIA INTERNATIONAL. WATER SERVICES
(GUAYAQUIL) B.V. A FAVOR DEL SEÑOR OSCAR GARCIA

POVEDA.

   

   

 

  
GUAYAQUIL, P6 O DEL 2009

     

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y CON
ARCHIVO A MI CARGO, EN FE
QUINTA COPIA EN ONCE F
RUBRICO Y FIRMO.



DECLARACIÓN —JURAMENTADA QUE

HACE EL SEÑOR OSCAR GARCIA

PINEDAA

CUANTIA: INDETERMINADA.-—-————-=

   
En %a ciudad de fuayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy, seis de marzo de dos mil nueve, ante mí, Abogado Humberto Moya

Flores, Notario Titular Tngésimo Octavo del cantón Guayaquil, comparece el

señor OSCAR GARCIA POVEDA, quien declara ser ejecutivo, de estado civil

casado, de nacionalidad colombiana, portador del pasaporte número CC uno

nueve tres dos nueve siete dos siete, mayor de edad, con domicilio y residencia

en esta ciudad, por sus propios derechos.- Bien instruido en ¡anaturaleza y

efectos legales de la presente escritura de declaración juramentada, a cuyo

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por su propio derecho,tiene a

bien elevar a escritura pública la presente declaración, que formula baja la

gravedad del juramento; El señor Oscar Garcia Poveda, por su propio derecho,

declara que ha cambiado los rasgos de su firma, según consta registrada en la

cédula de ciudadanía, con ta firma que estampa en el presente instrumento,

siendo ésta la que usa actualmente en todos los actos públicos y privados que

celebra. Hasta aquí la declaración del compareciente, quien la aprueba, y yo, el

Notario, elevo a escritura pública para que surta los efectos legales

consiguientes.- Leida esta escrítura de principio a fin, por mi el Notario en vaz

      
  

 

  

alta, al otorgante, dste lo aprueba, se ratifica y firma en unidad de acto conmigo,

ebNotario;

| OSCAR GARCIA POVEDA

Pasapdrte No. CC19329727

  

   

 

lee OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

E REGISTRADA EN EL ARCH A MI CARGO EN FE

AA suo comfreeb]

|

ESTE CUARTO

A dos Hodas VTIES QUE
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> a NUMERO DE REPERTORIO: 12.170
car FECHA DE REPERTORIO: 17/10/2009

. HORA DE REPERTORIO: 15:29

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

L. Certifica: quecon fecha diecinueve de Marzo del dos mil nueve, -en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 09-G-DIC-0001499,
dictada el 17 de marzo del 2009, por el Intendente de Compañías de
Guayaquil, Ab, Humberto Moya González, queda inscrita la presente
Protocolización junto con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene el Poder General que otorga la compañía INTERNATIONAL
WATER SERVICES (GUAYAQUIL) BV. a favor de OSCAR
GARCIA POVEDA, y escritura de Declaración Juramentada,
adjunta de fecha 6 de marzo del 2009, de fojas 30,795 a 30.814,
Registro Mercantil número 5.256.- 2.- Que en esta fecha, se ha fijado y se
mantendrá fijo ea la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el
número 347 un extracto de esta protocolización de Poder.-

 

ORDEN: 1470

eOSETROO

DIIEINENEE

HUIRARAAL:
EFe

y  
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deyisADo rol] AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN
: REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA



Cindy Goossens Wille, traductora titulada, declara que le ha sido

“presentado un Extracto del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio
de Ámsterdam, redactado en neerlandés e inglés, y una apostilla, redactada

en inglés y el encabezamiento en francés, para su traducción al español,
encargo que acepta con el compromiso de llevarlo a cabo con rigor,
propiedad y precisión y de no hacer público su tenor. La traducción del

documento referido queda comosigue:

 

CANTÓN GlUavaltoss

CINETECA

«[Logotipo|.— Cámara de CoOMercio.— =rniossrniinooo

«Númeto de expediente: 34125390.-—nono
«loja OOOO.—rroo

«Extracto del Registro Mercantil de las Cámaras de Comercio.—

«El presente registro está a cargo de la Cámara de Comercio de
CÁMASAÍAN—

«Persona Juridica:—nro
«Forma Jurídica: Sociedad de Responsabilidad Limitada.
«Denominación: International Water Services (Guayaquil)
MBA—rn

«Domicilio social: Ámsterdam.—nono

«Primera inscripción en el Registro Mercantil: 23-12-1999.— ---

«IHscritura de Constitución: 08-12-1999—ono

«Capital Social: FUR 100.000,00.— =-=--—===--- -

«Capital Suserito: UR 20.000,00.—ono

«Capital Pagado: EUR 20.000,00.—

AI EPLOSAL—rr

«Razón(cs) Social(cs): International Water Services (Guayaquil)
«BN, -—- a

«Dirección: Teleportboulevard 140, 104311] Ámsterdam.— ---—

«Dirección de correspondencia: Apartado Postal 2838, 1000CV

ÁSAAKÁ

«Númerode teléfono: 0205405800.===

«Número de facsímil: 020644701 1.nooo

INNIA

«Deserpción de negocios: actividades de propietaria

ACCIONISTA——

«Personal activo: Do—nnnro

 
 

 

 

 

 

 ADDMOCOL(OS)—roo
«Nombre: Orangefield Trust (Netherlands) B.V.—===>
«Dirección: Teleportboulevard 140, 10431] Ámsterdam.— ---—--
«Inscripción en cl Registro Mercantil bajo número de

MOXPOQAONAO:rr
SIA—rn
«l'echa de entrada en funciones: 26-01-2001. ooo
«Vítulo: Director.— --=-----
«Poderes: Autorizado único / independiente.—on=.---

 



«Nombre: Proactiva Medio Ambiente S.A. — rnooononnnoron=oo

«Dirección: Cardenal Mercelo Spinola 8, Madrid 28016,

ESPAÑAIIIIIIn
«Registrada en cl Registro Mercantil de Madrid, lispaña, bajo

«número DNL-18340.— ooooonnoooooononnononoon cren

«Fecha de entrada en funciones: 18-11-2008,— === o.

«Vítulo: DITECtOr.—nono coo

«Poderes: Autorizado único / independiente.—

A

«sigue la foja DODOL.— ono

 

 

 

«|Logotipo:] Cámara de Comercio.—omitennicnteoo-
«Númerode expediente: 34125390nro
«loja DODOZ.—nrooo

 

«Únicamente válidosi lleva la firma de la Cámara.— =====.-

«Ámsterdam,DIDOTLOA

«lil extracto fue preparadoa las 09.08h.—

E

«| Firma ilegible].— - -- o

AN, SÁOrS—

aan

rr

«Director Mterno.— e

 

 

 

 

«|Logotipo:] Cámara de Comercio.— >menor2
«Número de expediente: 341 25390,— onnnnonnnoninneonooo oo -
«loja OOOO—onoo

«Ilraducción al inglés de un extracto del Registro Mercantil de
«las Cámaras de Comercio. liste registro está a cargo de la
«Cámara de Comercio de Ámsterdam.— ===.eomsnm

 

«Persona Jurídica.

«lorma Jurídica: Sociedad de Responsabilidad Limitada.—— ------
«Denominación: International Water Services (Guayaquil)
ABNoocre

«Domicilio social: Ámsterdam.—
«Primera inscripción en el Registro Mercantil: 23-12-1999, -- ---

«Hiscritura de Constitución: 08-12-1999— >=ooooooonoomo ooo noo
«Capital Soctal: LUR 100.000,00.— ===..= m=-- -

«Capital Suscrito: HUR 20.000,00.— onnnaoonaoo ion

«Capital Pagado: HUR 20.000,00.— =>nino

«Lmpresa: TIIos

«Razón(es) Soctal(cs): International Water Services (Guayaquil)

RNAÁA
«Dirección: Teleportboulevard 140, 10431] Ámsterdam.-— -----
«Dirección de correspondencia: Apartado Postal 2838, 1O00CV

AMSANRUA
«Númerode teléfono: 0205405800. === ===========-=--- mon
«Númerode facsímil: OBOO4AZO LL.—onnooooooonnrnmenneno co

 

 



«Fecha de listablecimiento: 08-12-1999— >oonooconoonncccanoo-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

«Descripción de negocios: Ver extracto en neerlandés.— -—-------

«Personal: O,—nora

ADDILECLOL(OS)==rrotoco

«Nombre: Orangefield Trust (Netherlands) B.V.— -=---
«Dirección: “Veleportboulevard 140, 10431] Ámsterdam.— -----

«Inscripción en cl Registro Mercantil bajo número de

MONDOMOO:>

AA
“atxEecha de entrada en funciones: 26-01-200L.—>
Y Wítulo:Director

yRoderes: Autorizado único / independiente.—
«Nombre: Proactiva Medio Ambiente S.A. — rooaooocnnnianiao

«Dirección: Cardenal Mercelo Spinola 8, Madrid 28016,

ESPA—

«Registrada en el Registro Mercantil de Madrid, Uspaña, bajo

«número M-183,420.—nro

«Hecha de entrada en funciones: 18-11-2008,>=
«Título: Director.— ======>o

«Poderes: Autorizado único / independiente.— ======---

AAS -—

«sigue la foja OODOD.—noooo

«|Logotipo:] Cámara de ComerciO.— noni
«Número de expediente: 34125390.one

«loja 00002.— o

«limitido por la Cámara de Comercio.— =enirio---
«Ámsterdam, 04-01-2011.— -

«Vil extracto fue preparadoa las 09.08h.—

ADENELACO—— nr o

«| irma: ilegrblo].—o
«N. Snjders.—neon---
«Director Alterno. oroor

«APOSTILLA.— onoctra

«Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961)— ===---=--
«l. País : LOs PrístS BAJOS.—nero
«El presente documento público.— >rrollo

«Q. ha sido suscrito por: N. Snijders.—nori
«3. actuando en su calidad de subgerente general de la Cámara

«de Comercio de Ámsterdam.—o
«4. llevandoel sello/timbre de: |blanco].—===>o==-----

«COTAO.——ooIII
DAAMSAAU



 

 

i

e Sa «6. a cuatro de enero de dos mil ONCe.—ooooonnonnocicoos
e . > á

ES «7. porel secretario de la Corte de Ámsterdam.— ===
, de

$ <A «8. Número 00182,— ---- A
hr 2 es y qe : Pros ”

4 Fosa (9. Sello/ Timbre: Sello redondo del “Tribunal de
y Da a á
2 GOR Amsterdam].—

e

——u—eaao

  

Arno 2.10, Firma: [Firma ilegible].— J. Hoogeveen.— »

AyaVIBE

La infrascrita declara que la presente traducción consta de cuatro páginas,
foliadas del uno al cuatro, en cada una de las cuales figura su firma y sello, y es,

según su leal saber y entender, fiel a su original, al que se remite. Y para que
surta los efectos oportunos donde y cuando proceda, la infrascrita firma y
extiende su traducción, en Guayaquil, a dieciocho de enero de dos mil once.

Poo

Fdo.: Cindy Goossens Wille

AS
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ÓDoss.C:2S eye
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oENEE

   

   

 

Dr Piero GastonAf

NOTARÓ TRIGESINO CA


